
REUNIÓN ANUAL DE LA CATEDRAL DE LA TRINIDAD 
16 DE ENERO DE 2022 

 
La reunión anual de la Catedral de la Trinidad se llevará a cabo el 16 de enero de 
2022, a las 11:00 de la mañana. La participación en línea estará disponible. Se 
realizarán elecciones para los cargos y se presentarán informes de varios ministerios. 
Se presentará el presupuesto 2022, así como una extensa actualización sobre el 
desarrollo inmobiliario. 
 
Se llevarán a cabo elecciones para los siguientes puestos 
 
MIEMBRO DEL CAPÍTULO Como órgano de representación legal de la catedral, el 
capítulo define la misión de la congregación; asegura una organización y planificación 
eficaces; y administra recursos y finanzas. Los miembros del Capítulo deben asistir a 
las reuniones regulares y deben estar disponibles para eventos especiales en la catedral. 
Los miembros del capítulo son elegidos en la reunión anual. 
 
DELEGADOS A LA CONVENCIÓN DIOCESANA Los delegados representan a la 
congregación en la convención diocesana anual. Los delegados deben asistir a la 
convención durante un fin de semana a principios de noviembre. Los delegados son 
elegidos por pluralidad. Las dos personas que reciban más votos serán las delegadas; 
las dos personas que reciban el tercer y cuarto número de votos actuarán como 
suplentes. Los delegados alternos sirven en ausencia de los delegados. Se elegirán dos 
delegados y dos suplentes. 
 
 
CALIFICACIONES 
 
Para ser elegible para postularse para cualquiera de los cargos anteriores, un candidato 
debe cumplir con los siguientes criterios: 
• Asistir regularmente a la adoración y participar en algún aspecto de la vida 
congregacional. 
• Sea un contribuyente anual de sustancia a la catedral 
• Ser bautizado en una tradición cristiana y avanzar hacia la Confirmación. 
 
NOMINACIONES- 
 



Para nominar a personas calificadas, envíe un correo electrónico con su nombre e 
información de contacto a Adrian Madriz a Adrian@smash.miami con 
“NOMINACIÓN” en la línea de asunto antes del 9 de enero. Indique si está 
nominando para miembro del Capítulo o Convención Diocesana. La lista de 
candidatos nominados y sus biografías se distribuirán el 12 de enero. Asegúrese de 
que la persona haya aceptado la nominación. 


